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Echarati.26 de marzo del 2025

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ECHARATI

v tsTos:
El Oficio Múltipte No D000046-2025-M lDlS-DPSC, de fecha de recepción l8/02/2025, el luforme

No 0268-2025-RLC-C DSyPOA-M DE/LC, em¡tido por el Gerente de Desarrollo Social y Pueblos Originarios
mazónicos de la Municipalidad Distrital de Echarati. la Opinión Legal No 0l I I y 0l l3-2025-MDE-A-C M-

o iJCAPIE-LC-C, emitido por el Director de la Olicina de Asesoria Juridica, el lnforme No 108-2025-
(;M DE/LC, emitido por el Cerente Municipal. el Memorándum No 497-2025-A-MDE/LC, de fecha

025. sobre: Reconocimiento de la Organización Social de Base (OSB) del Comité de Vaso de Leche "
' NUEVA CALf FORNIA", entre otros, período 2025-2026, mediante Acto Resolutivo, y;

CONSI DERANDO:
Que. de contbrmidad con lo dispuesto por el Artículo l94o de la Co¡rst¡tución Polltica del Perú,

modificado por la Ley de Refbmra ConstitucÍonal - Ley N' 30305, concordante con el articulo ll del Título
Preliminar d€ la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece que: "Las Municipulirtodes
Provinciúes !¡ Distriloles xtn órgutos de gobierno ktcul, con personerh jurldica de Derecho Priblico y
t¡e en autonomlu polltica, económica y adm¡nis¡totivs en los asuntus de su compelencio, rodicondo esla
tutonomlu en hÍacu ud de ejercet ock,s de gob¡ento, adminisfi«tivos y de ulministución, con sujeción tl
ot¿enomier¡to jurklico, siendo el Al.\kle su represenhnle legal ¡ múlimo auturtitlotl dmi,ristrolivo";
asi¡nismo, el artlculo 20o de la Ley N'2?972 - Ley Orgánica de Municipalidades establece que: '§¿,r
utrib,tciones ¿el Alcolde: (...) 6) Dictut ¿ecrctos !' resoluciones de Alcoldít, con sujeciótr u kts le¡es ¡
or en.tnz(s (...,,1,' concordante con el articulo 43o del citado cuerpo legal, señala: "Las Resoluciones de
Alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter adm inistrat ivo":

Que, el numeral 13) y l7) del artfculo 20 de la Constitución Políticfl d€l Perír, reconoce como
derecho de la persona a asociarse y constituir diversas fonnas de organización jurldica sin llnes de lucro, sin
autorización previa y con arreglo a Ley. asi como el de panicipar en forma individual o asociada en la vida
politica. económica, social y cultural de la nación: nrás aún como derecho y deber de participar en el gobierno
rnunicipal de su jurisdicción;

Que, el numeral 2.1l) del artfculo E4' de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades.
establece que: "En materia de programas sociales, defensa y prornoción de derechos son tunciones especificas
exclusivas de las municipalidades distritales ejecutar el Progranra del Vaso de Leche y demás programas de
apoyo alimentario con participación de la población y en concordancia con la Iegislación sobre la materia;

Que, el artículo lo de la Ley N" 25307, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2o, numeral
l6), y en el articulo 30'de la Constitución Política, se declara de prioritario interés nacional la labor que
realizan los Clubes de Madres, Centros Familiares, Comités de Vaso de Leche, Comedores Populares
Autogestionarios, Cocinas Familiares, Centros Familiares, CenÍos Matemo-f nfantiles y demás organizaciones
sociales de base. en lo referido al servicio de apovo alimentario que brindan a las familias de rrenores recursos;

Que, el artículo 20 del Decreto Supremo No 041-2002-PCM Reglamento de la Ley N" 25307,
establece que están comprendidos entre las organizaciones sociales de base las siguientes: a) Comedores
Populares, b) CIubes de Madres, c) Comités de Vaso de Leche y d) todas aquellas organizaciones cuya
flnalidad consista en el desarrollo de actividades de apoyo alimentario a la población de menores recursos;
asirnismo, en artículo 30 de la referida norma se establece que las organizaciones sociales de base (OSB),
son organizaciones autogestionarias formadas por iniciativa de Érsonas de menores recursos económicos para
entientar sus problemas alimentarios en la perspectiva de alcanzar un desarrollo humano integral. No persiguen
fines políticos panidarios ni pueden ser objeto de manipulación politica por las autoridades del Estado.
Asimismo. el artículo 4'd€ la norma acotada. reconoce la existencia legal de las organizaciones sociales de
base y les otorga personería juridica de derecho privado de acuerdo al procedimiento descrito en el citado
Reglamenlo; por otro lado, el artículo 8o del m¡sma norma, señala que las OSB, que soliciten su registro,
para et'ectos de su reconocimienro, deben iniciar sus trámites ante la Municipalidad de su circunscripción, (...);

Que, los artículos ó,7, y siguientes del Decreto Supremo N'0,t1-2002-PCM Reglamento de la Ley
N" 25307. establece que para efectos de su inscripción las OSB deben contar con ciertos requisitos y
formalidades para el registro de las OSB en los Cobiemos Locales, que conrprenden entre estas a los Comités
de Vaso de Leche - PVL (...);
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RESqLUCtóN DE ALCALD¡.4 N" t 06-202 s-,4-M DE/LC

Que, con Ordenanza Municipal No 08-2020-MDE/LC, se aprueba el Reglamento de Organización
y Funciones del Comiré de Administración del Programa del Va¡o de Leche del Distrito de Echarati, que en su

articulo I2o prescribe: "Los Comités de Base del Programa del Vaso de Leche, son organizaciones sociales

existentes en los centros poblados organizados con nornbre propio y que cuentan sujunta directiva inscritas en

la Coordinación del Vaso de Leche y reconocidas mediante Resolución de Alcaldía";
Que. mediante Oficio Múltiple No D000046-2025-MI DIS-DPSC, de fecha de recepción l8/02/2025

e Mesa de Panes de la MDE (con Regisro y Hoja de Envío N" 1732) el Director de la Dirección de

staciones Sociales Complementarias, adscrito a la Dirección General de Articulación de las Prestaciones
iales del Ministerio de Desarrollo e lnclusión Social, comunica a la Municipalidad Distrital de Echarati (en

men), respecto de las organizaciones de los comités de PVL. y que al amparo de la Ley N'25307 y su

lamento aprobado por Decreto Supremo No 041-2002-PCM; nuestra Entidad debe registrar a las

rganlzac lones Sociales de Base- OSB de Ia jurisdicción del Distr¡to de Echarati, en el sisterrra intbrmático
PVL. (...):

Que, mediante Informe No 0268-2025-RLC-C DSyPOA-MDE/LC, de fecha 04/03/2025. el Gerente
de Desarrollo Social y Pueblos Originarios Arnazónicos de la Municipalidad Distrital de Echarati, en atención
al Menorándum N' 3 39-2025-A-M DE/LC, de fecha 18/0212025 y el documento descrito en el considerando
precedente, solicita el Reconocimiento a las Organizaciones Sociales de Base de los Co¡nités de Vaso de Leche
y sus Juntas Directivas, del ámbito del Distrito de Echarati; petición que la justifica tomando en cuenta los

informes siguientes: a) lnforme N" 026-2025-OH DJ D-DSFYPDS-M DE/LC, emitido por el Jefe de la

División de Salud, Familia y Programas de Desarrollo Social, y b) Informe N" 021-2025-D-PV L-CDSyPOA-
MDE/LC, de fecha 03/03/2025, emitido por el Responsable del Depanamento del Programa de Vaso de Leche-
PVL. quienes en atención al Oficio Múltiple descrito en el considerando precedente e invocando la base legal
sobre la materia, solicitan el Reconoc¡m¡ento de las Organizaciones Sociales de Base (OSB) de los Comités
de Vaso de Leche y sus Juntas D¡rectivas, Periodo 2025-2026 mediante Resolución de Alcaldía, en razón de
que cumplen con los requisitos establecidos en el aniculo 8o del Reglamento de la Ley N'25307; adjuntando
al presente inlorme los expedientes administrativos por cada or{anización:

Que, mediante Opinión Legal No 0l I l-2025-MDE-A-GM-OAJ/JCAPi E-LC-C, de fecha
07/0312025, el D¡rector de la Oficina de Asesoría Jurídica, en atención al proveido de Cerencia Municipal, de
lecha 05/03/2025; previo a la descripción de los antecedentes expuestos en la pane considerativa, invocación
de la base legal (ustificación de la pane normativa), y análisis, OPINA, viable el Reconocimiento de las 80
Organizaciones Sociales de Base de los Cornités de Vaso de Leche y sus Juntas Directivas. Periodo 2025-2026.
mediante Acto Resolutivo, para tal efecto alcanza la relación y/o expedientes de los comités. Asimismo,
precisar que mediante lnforme N" 0l I3-2025- MDE-A-CM-OAJ/JCAP/E-LC-C. de fecha l4l03i2025. el
Asesor Jurldico, indica que la Cerencia de Desarrollo Social, ha cumplido con adjuntar los DNls de los
miembros integrantes de las Juntas Directivas; por tal razón sugiere cont¡nuar con el trámite de Resolución de
Reconocimiento de la Organización de Base del Vaso de Leche (. . . );

Que, con lnforme No 1 08-2025-C M-MDE/LC, de fecha 19103/2024, el Gerente Municipal, remite a

Alcaldía, el expediente admin¡strativo que cont¡ene los informes técnico - legales, para el Reconoc¡miento de
las Organizaciones Sociales de Base (OSB) de los Comités de Vaso de Leche y sus Juntas Directivas, Periodo
2025-2026, mediante Acto Resolutivo. Asimismo, con Memorándum No 497-2025-A-MDE/LC. de fecha
20103/2025, se dispone a Secretaria General, la proyección del Acto Resolutivo por cada una de las

Organizaciones Sociales de Base del Comité de Vaso de Leche y sus Juntas Direct¡vas, para el período 2025-
2026

Que, es interés de la actual gestión edil. legitimar la participación de las diversas organizaciones
sociales del Distrito de Echarati, otorgándoles el reconocimiento de confor¡nidad con la Ley N' 25307 - Ley
que declara de vital imponancia y de interés nacional la labor que realizan los Comités de Vaso de Leche,
entre otros; por ende es de necesidad primordial el reconocimiento de los Comités de Vaso de Leche como
Organizaciones Sociales de Base; nonna concordante con lo establecido en el Reglamento de la Ley N" 25307
y la Ley N' 21972. En este contexto, la Cerencia de Desarrollo Eocial de la M DE, sol¡cita el Reconocim iento
de la Organización Social de Base (OSB) del Comité de Vaso de Leche denominado: "NUEVA
CALIFORNIA", con domicilio en la Conlunidad de Nueva Califomia, debidamente aprobada en Asa¡nblea
General, en fecha 02101/2025, en la Comunidad del mismo nombre, confbrme obra en Acta; asim ismo, solicita
el reconocimiento de Ia Junta Directiva, para el periodo 2025 - 2026, (vigencia a partir del 0210112025).
contbrme obra en Acta. Precisa r, además que Asamblea de t'echa 02/01/2025, han cumplido con la aprobación
del Estatuto de la OSB del Comité de Vaso de Leche "NUEVA CALIFORNIA", (confbrme consta en dicha
Acta). Debiendo emitir Acto Resolutivo:
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Que, al amparo de la eficacia anticipada de los actos administrativos establecida en el artículo l70
del TUO de la Ley No 21444 - Ley de Procedimiento Administrativo General, y modiflcatoria, es factible
disponer que la presente Resolución surta efectos desde la f'echa establecida en el Acta de Asamblea del Cor¡ ité
de Vaso de Leche descrito e¡r el cons¡derando precedente;

Por las consideraciones expuestas ut supra, contando con los vistos buenos de la Cerencia Municipal,
Cerencia de Desarrollo Social. Responsable del Programa del Vaso de Leche, Director de Asesoria Juridica; y
en uso de Ias atribuciones conftridas por el numeral 6) del aniculo 20o y anículo 43' de la Ley N" 27972 -
Ley Orgánica de Municipalidades. el Alcalde;

IiESU ELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RECONOCf,R, a la Organización Social tle tsase (OSB) del
Comité de Vaso de Leche *NUEVA CALIFORNIA", con dornicilio en la Cornun¡dad de Nueva

California. del Distrito de Echarati. Provincia de La Convención, Región Cusco.

q"
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!) ARTICULO SEGUNDO.- RECONOCER, a la Junta Directiva de la Organización
social rle Basc (osB). rlel coMlTÉ DE vASo DE LECH E *NUEVA CALIFORNIA". por urr

periodo de vigencia de dos (02) años. con eficacia a panir de la fécha de su elección 02/01/2023.|a
misma qLre está contbrmada por:

-¡-w

N' NOMBRES Y APELLIOOS CARGO DNI

01 Gladis Escalante Huaman Presidenta 41175023

02 Shirly Quispe Saire Secretaria 75786632

03 Tesorera 481 96969

04 Roxana Condorhuacho Quispe Fiscal 7 1211239

05 Zenobia Taco Llasa Vocal 43845619

ARTICULO TERCERO. - PRECISAR, que la Junta Directiva por ningúrn motivo podrán
ser REELEGIDOS; en curnplimiento del artículo 26" del Decreto Supremo N" 041-2002-PCM -

Reglamento de la Ley N'25307.

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR, al Responsable del Depana¡¡ento del PVL
(adscrita a la Cerencia de Desarollo Social y Pueblos Originarios y Amazónicos), la notificación
del presente Acto Resolutivo a la Organización Social de Base (OSB) reconocida en el Articulo
Primero del presente Acto Resolutivo, para los fines pertinentes. Asimismo, se encarga. las acciones
correspondientes para el registro de Ia OSB confbrme a Ley.

ARTICULO QUINTO.- NOTIFICAR, el presente Acto Resolutivo, a las áreas
competentes de la Municipalidad Distrital de Echarati, para los fines peninentes. Asirnismo,
ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la lnforrnación y Comunicaciones, la publicación del
presente Acto Resolutivo en el Pomal Web lnstitucional de la Municipalidad.

REGiSTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASf,

U¡rOPlr.r0Ao toue¡rt

Osw rres Cruz
ALO€
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Marco Antonio Escalanle Huaman
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